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posterioridad a producirse las condiciones de morosidad o dudoso 
cobro la Entidad conceda nuevas facilidades financieras al deudor. 
No se considerará producida renovación en los casos de renegocia
ción de las deudas contraídas por acreditados en suspensión de 
pagos o situaciones de hecho que resulten análogas.

d) Los excesos sobre los límites mínimos exigidos por el 
Instituto de Crédito Oficial.

e) Las realizadas con posterioridad al ejercicio que correspon
dan según lo establecido por el citado Instituto de Crédito Oficial.

Los excesos de dotaciones no admitidas fiscalmente serán 
susceptibles de acogerse a lo dispuesto en los artículos 85.1 y 88.9 
del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades.

4. Los actives financieros dados de baja del activo del balance 
de la Entidad Oficial de Crédito, en tanto subsista jurídicamente la 
posibilidad de obtener su cobro, se relacionarán de forma indivi
dualizada en nota anexa a la declaración del Iinpuestro sobre 
Sociedades.

5. Se computarán como diferencias positivas de valoración los 
excesos de dotación de la citada provisión, según lo dispuesto en 
el artículo 97.1 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, sin 
perjuicio del tratamiento contable establecido en la comunicación 
del Instituto de Crédito Oficial.

La tributación de tales excesos no resultará aplicable a las 
dotaciones realizadas con anterioridad a 31 de diciembre de 1983.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden será de aplicación a los ejercicios cerrados en 
o a partir de 31 de diciembre de 1984.

Madrid, 8 de febrero de 1985.

BOYER SALVADOR

2754 ORDEN de 8 de febrero de 1985 por la que se regulan 
la obligación y modelos de las declaraciones del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del 
Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio, para el 
ejercicio de 1984.

Ilustrísimos señores:
El Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas, en sus artículos 138 al 158, ambos inclusive, regula la 
gestión del Impuesto y en particular lo relativo a los obligados a 
declarar y clases de declaración, cuya redacción ha sido actualizada 
por los Reales Decretos 307/1984 y 361/1984, ambos de 8 de 
febrero.

La Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1985, en su articulo 55, limita la obligación de 
declarar a aquellos sujetos pasivos o, en su caso, a las unidades 
familiares cuyos ingresos brutos sean inferiores a 500.000 pesetas 
anuales.

El artículo 11 de la Ley 50/1977, de 14 de noviembre, 
desarrollada por la Orden de 8 de enero de 1978, regula el Impuesto 
Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas.

Todo ello, hace necesario se dicten las normas para la aplicación 
de los indicados preceptos legales y reglamentarios, relativos a las 
personas obligadas a presentar declaración del Impuesto sobre la 
Renta ya sea ordinaria o simplificada, los modelos de dichas 
declaraciones y las del Impuesto Extraordinario sobre el Patri 
monio.

En su virtud, y haciendo uso de las autorizaciones que tiene 
concedidas,

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:
Artículo l.° 1. Estarán obligados a presentar declaración los

sujetos pasivos que obtengan rendimientos o incrementos de 
patrimonio sometidos al Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

2. No obstante, no estarán obligados a declarar los sujetos 
pasivos que tengan ingresos brutos inferiores a 500.000 pesetas 
anuales, computándose, en su caso, todos los ingresos de la unidad 
familiar. A estos efectos, no se computarán los rendimientos de la 
vivienda propia que constituya residencia habitual del contribuyen
te o, en su caso, de la unidad familiar.

3. También deberán presentar la declaración aquellas perso
nas físicas con derecho a devolución por razón de retenciones o 
pagos fraccionados realizados a cuenta del Impuesto, a efectos de 
que por la Administración se tramite la correspondiente devolu

ción cuando proceda.
Art. 2.° 1. Las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de

las Personas Físicas son de dos modalidades:
a) La declaración ordinaria, que es la aplicable a todos los 

sujetos pasivos, y
 b) La declaración simplificada.

2. Podrán presentar la declaración simplificada: Los contribu
yentes cuyas rentas netas totales y anuales no excedan de 1.590.000 
pesetas. Tratándose de la unidad familiar, el citado límite se refiere 
al conjunto de rentas totales anuales de dicha unidad.

En uno y otro caso, tales rentas deben de provenir, exclusiva
mente, de las siguientes fuentes:

- Trabajo personal.
- Vivienda propia que constituya domicilio habitual del contri

buyente y, en su caso, de los demás miembros de la unidad 
familiar.

- Pensiones y haberes pasivos por personas que no generaron 
el derecho a su percepción.

- Valores mobiliarios de renta fija o variable, hasta 500.000 
pesetas de nominal total.

- Intereses en cuentas corrientes y de ahorro.
- Actividades agrarias sometidas a estimación objetiva singu

lar, modalidad simplificada.
3. Para la presentación de las declaraciones del Impuesto 

Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas regirán 
los mismos plazos que para las del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, presentándose conjuntamente con esta última 
declaración, cuando se venga obligado a la presentación de ambas.

Art. 3.° Los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta y del 
Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas 
Físicas que deban suscribir la declaración unirán al ejemplar para 
la Administración fotocopia de su documento nacional de identi
dad, sin perjuicio de la consignación de su número en la casilla 
correspondiente del impreso de declaración.

Art. 4.° 1. Por la presente Orden se aprueban los modelos de
declaración ordinaria y simplificada del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y del Impuesto Extraordinario sobre el 
Patrimonio de las Personas Físicas, así como el modelo de 
declaración de actividades, número 195, según anexo adjunto a la 
presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de febrero de 1985.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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